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REPÚBLICA DE ESTONIA - LISTA DE EXENCIONES DE LAS OBLIGACIONES DEL ARTÍCULO II (NMF)

Sector o subsector Descripción de la medida, con indicación de su
incompatibilidad con el artículo II

Países a los que se aplica
la medida

Duración prevista Condiciones que motivan la necesidad de
la exención

Todos los sectores Se otorga un trato preferencial a los nacionales de otros
países por cuanto respecta a la concesión de permisos de
entrada, estancia, y trabajo en Estonia a las personas
físicas que suministren servicios (distintas de las
'personas esenciales' definidas en la sección I de
compromisos horizontales de la Lista de compromisos
específicos contraídos por Estonia en materia de
comercio de servicios) en régimen de reciprocidad, con
arreglo a los acuerdos vigentes entre Estonia y esos
países.

Todos los países con los que la
integración de los mercados de
trabajo pueda ser mutuamente
deseable.

Indeterminada. Una mayor liberalización de las condiciones de
entrada, estancia y trabajo de las personas físicas
nacionales de países con los que Estonia pueda
precisar la libre circulación de mano de obra a fin
de dotar de mayor flexibilidad al mercado de
trabajo estonio relacionado con los servicios.

Servicios audiovisuales

- Producción y
distribución de obras
audiovisuales mediante su
emisión u otras formas de
transmisión al público

Medidas que definen las obras de origen europeo para
hacer extensivo el trato nacional a las obras audiovisuales
que cumplan ciertos criterios lingüísticos y de origen, en
lo que respecta a sus posibilidades de emisión o formas
de transmisión similares.

Partes en el Convenio sobre
Televisión Transfronteriza, del
Consejo de Europa y de otros
países europeos con los que
pueda concluirse un acuerdo.

Indeterminada.

Para algunos países sólo será
necesaria la exención mientras no
se concluya o ultime un acuerdo de
integración económica.

Las medidas tienen por objeto promover, dentro
del sector, valores culturales entre los Estados
miembros de la Comunidad Europea y otros
países de Europa, así como lograr objetivos de
política lingüística.

Servicios audiovisuales

- Producción y
distribución de obras
cinematográficas y
programas de televisión

Medidas basadas en acuerdos marco entre gobiernos
sobre la coproducción de obras audiovisuales que
confieren un trato nacional a las obras audiovisuales
incluidas en su ámbito, en particular en lo que respecta a
la distribución y el acceso a la financiación.

Todos los países con los que sea
deseable la cooperación cultural.

Indeterminada. Los acuerdos tienen por objeto promover
vínculos culturales entre los países de que se
trata.

Servicios audiovisuales

- Producción y
distribución de programas
de televisión y obras
cinematográficas

Medidas que conceden los beneficios de los programas de
ayuda (como el Plan de Acción para los Servicios
Avanzados de Televisión, MEDIA o EURIMAGES) a las
obras audiovisuales y a los proveedores de esas obras que
cumplan ciertos criterios de origen europeo.

Países europeos. Indeterminada.

Para algunos países sólo será
necesaria la exención mientras no
se concluya o ultime un acuerdo de
integración económica.

El objetivo de estos programas es proteger y
promover la identidad regional de países de
Europa que tienen vínculos culturales muy
antiguos.

Servicios de transporte
internacional por carretera

Disposiciones de acuerdos bilaterales y plurilaterales
vigentes o futuros sobre el transporte internacional por
carretera (incluido el transporte combinado por carretera
y ferrocarril) que reserven o limiten la prestación de un
servicio de transporte hacia, en, a través o fuera de la
República de Estonia a las partes contratantes a los
vehículos registrados en cada parte contratante y que
establezcan exenciones fiscales para tales vehículos.

Todos los países con los que
Estonia haya concluido acuerdos
bilaterales o plurilaterales sobre
el transporte por carretera que
sigan vigentes.

Indeterminada. La necesidad de la exención deriva de las
características regionales de los servicios de
transporte por carretera.
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